
ANEXO I 
 

RELACIÓN DE VACANTES DE ASESORES TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
 
 

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
 
 

REQUISITOS EXIGIDOS 
CÓDIGOS DE LAS 

PLAZAS PAÍS LOCALIDAD CENTRO DE DESTINO 
CUERPO ESPECIALIDAD IDIOMA 

Nº.PLAZAS 

0511/0590 004/012 
60901089804 AUSTRIA* – – 

0512/0592 001/006 
AL 1 

0511/0590 004/010/011/012/013/015 
60900152804 BRASIL** – – 

0512/0592 001/006/008/011/012/015 
PO 3 

0511/0590 004/011 
60900449804 CHINA – – 

0512/0592 004/006/011 
IN/CH 1 

0511/0590 004/011 
60900073804 EE.UU. – – 

0512/0592 006/011 
IN 7 

60900085804 FRANCIA – – 0511/0590 004 FR 2 

0511/0590 004/011 
60900218804 PAÍSES BAJOS – – 

0512/0592 006/011/014 
IN/NE 1 

0511/0590 004 
60900103804 MARRUECOS – – 

0512/0592 006 
AR/FR 4 

0511/0590 004/011 
60900401804 POLONIA – – 

0512/0592 006/011 
IN 1 

0511/0590 004/015 
60900115804 PORTUGAL – – 

0512/0592 006/015 
PO 1 

0511/0590 004/011 
60900127804 REINO UNIDO – – 

0512/0592 006/011 
IN 2 

60900139804 SUIZA – – 0511/0590 004/005 AL 1 
  
 
 
NOTAS: ESPECIALIDAD: Véase la equivalencia de los códigos en el Anexo VII 
 
 CUERPO: Véase la equivalencia de los códigos en el Anexo VII. 
 
 IDIOMA: Idioma requerido para cada vacante (Nivel Avanzado). Cuando constan varios idiomas, sólo debe elegir uno de ellos, 

de acuerdo con los códigos recogidos en el Anexo VII.  
 
OBSERVACIONES : *     Depende de la Consejería de Educación de Suiza. 
  **   Fecha de incorporación: 01/09/2009 


